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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre dei peticionario: Don 
Angel Cantalejo Escobar. Garcillán 
(Segovia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

5,5 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Moros.
Término municipal en que radi

carán las obras: Pinilla-Ambroz (Se
govia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 

de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 12 de marzo de 1973- 
-I|1 írig-c^nÍAm rrtrnisarin de AguaS, Ma-

lAHíJbfiGil G I0gu das.
1.294—1-430

feoPias............ 
"IwaMuto»» MñcianaLiiffira la Conservación 

de la Naturaleza

Servicio Provincial del I. C. 0. N. A.

Aprovechamiento de resinas para el año 
forestal 1972-73

A petición de las Entidades pro
pietarias interesadas, fundamentada 
en la urgencia de la enajenación de 
los aprovechamientos de resinas de 
los montes de Utilidad Pública de 

esta provincia, y con objeto de habi
litar un procedimiento más flexible y 
expedito, por el presente se anulan 
las cuartas subastas anunciadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 70, de fecha 26 de marzo de 
1973-

A tenor de las circunstancias men
cionadas, esta Jefatura no tiene in
conveniente en que las respectivas 
Entidades propietarias efectúen la 
adjudicación directa de dichos disfru
tes, siempre que se atengan a las 
disposiciones legales vigentes.

Valladolid, 31 de marzo de 1973- 
El ingeniero jefe, José Escudero del 
Corral. 1-543

9.^ Jefatura Regional de Transportes 
Terrestres

Incremento de expediciones

INFORMACION PUBLICA

En representación de Renfe, titular 
de la concesión de servicio público 
regular de transporte de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera 
entre León y Madrid, con hijuela de 
ValladolidaPalencia(V-l926:le:M-7O), 
se ha formulado solicitud mediante 
la que se interesa autorización para el 
establecimiento de una expedición 
parcial diaria de ida y vuelta, excepto 
domingos, entre Medina de Ríoseco 
y Madrid, con salida de Medina de 
Ríoseco a las ocho horas, para llegar
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2 3 de abril de 1973

a Madrid a las 11,45 horas, saliendo 
en regreso de Madrid en el período 
comprendido entre octubre y febre
ro, ambos inclusive, a las 17,15 horas, 
para llegar a Medina de Ríoseco a 
los 21,00 horas, y en el de marzo a 
septiembre, ambos inclusive, con 
salida de Madrid a las 18,45 horas, 
para llegar a Medina de Ríoseco a 
las 22,30 horas.

En cumplimiento de lo que pre
viene la resolucción de la Dirección 
General de Transportes Terrestres, 
de 30 de julio de 1969, se convoca 
información pública por un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, para que las entidades 
y particulares interesados puedan exa
minar los antecedentes de esta peti
ción en las oficinas de la 9,® Jefatura 
Regional de Transportes Terrestres 
(Divina Pastora, 8, i.°, Valladolid), 
durante las horas de despacho al pú
blico y formular cuantas observacio
nes y alegaciones estimen pertinen
tes al respecto.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, a los Ayun
tamientos de Medina Ríoseco, Valla
dolid, Boecillo, Mojados y Olmedo, 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones y a los con
cesionarios de servicios públicos re
gulares de transporte de viajeros por 
carretera que puedan considerarse 
afectados y que son: don Gerardo 
Salgado Pérez, don Rufino Alonso 
Ruiz, don José Hidalgo Martín y «Em
presa Cabrero, S. L.»

Valli^QU(i;,.27. ¡(^ mí|xz) de 1973- 
El ing ípe^0 J^ffeí Rampi Freire de

ÂDMIN1STRON MUNIGIPÂL
FONTIHOYUELO

Bresemitaidiais que liain sido fes cuein- 
itas del ipresaipuesto ondi-mario, Pato- 
mondo, viálomes iaidependaeiiites y ¡las 
de pauidiales de lesite Muiiiicipio, reilaiti- 
vas al ejeocdodo de 1972, qiuedain ex- 
pUíestas al pub^liico, juntamente con el 

expedlralbe, jnsitilfiioanlbes y dilotamœ 
aoirmespondienibe, en. fe Secrebaria mu- 
niiicipial, por el itéinmiino de quinee días, 
lo* ouial se ¡anuncfe. a los efecitos del 
nnmeno 2 del lantículo 790 de la vi- 
(genite Ley 'de Régimen! Local, en: con- 
coindanofe con la regfe 81 de fe Ins- 
íuiuidción de Conitabilldad de las Coir- 
popaciornes Loeales de 4 de agosto de 
195'2. y a fin de que, dimrante dicho 
plazo y ocho días más, los habitan
tes del iténmino mnnilcipal, puedan 
foinrauifer, por escrito, los reparos y 
obeanvacojones a que haya lugar.

El alcalde, Pedro 
Pogo diferido 

p.cTl-o—

Permoso.
1.435 — 1.432

VMg^j^!^ DEL HENAR
Acordado por el Ayiintamiiemto de 

'mi presidencia, en sesión de 22 de 
marzo de 1973, fe enajenación, en 
pública subasta, de tres hectáreas y 
media de terreno pedregoso e impro
ductivo 'ai pago de “Las Lastras-Ca
mino del Henar”, así como tres sola
res soibrantes de vía pública, hoy con
vertidos en. estercoleros.

Pertenecen a este Ayuntamiento en 
concepto de Propios y cuyo importe 
se destina a nutrir presupuesto ex- 
ti aordinario 'de obras de alcantarilla
do. Queda abierta información públi
ca, durante el plazo d'e quince días 
hábiles, iduran'te cuyo plazo de tiempo 
podrán presaatarse las reolamiaciones 
que se consideren oportunas.

Queda el expediente de manifiesto, 
en las oficinas de fe Seoretaría muni
cipal, durante el 'mencionado plazo de 
tiempo.
iWí^^^’H^¿27 de marzo de 

1^73.—El alcalde', ’'Fidel de Frutos.
1 I.47I_I.433

P'ú^^^P^^I----
" —Vifcfe3^^«^-©E CAMPOS

Apirobado por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento el plie
go de cond'iciiones económ ico-admin is- 
trativas que han de servir de 'base en 
la subasta pública por medio' de pujas 
a la llana, para el cultivo de las par
celas sobrantes de concentración par
celaria 0 masa común, adj'Udicadas ú 
Ayuntamiento, queda expuesto al pú

blico, en fe Secretaría del Ayunta- 
máento, por iespacio de ocho días, a 
,os efectos de examen y (reclamacio

nes, .artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 1 as Corp'oracionies 
Locales de 9-1-53.

D'edarado de .urgencia el arriendo 
de las aludidas parcelas, de no pre- 
sentarse reclamaciones contea el plie
go 'de condiciones o resueltas las que 
se presenten, durante el plazo de ex
posición all público, fe subasta públi
ca se celebrará, a las ocho y media de 
fe tarde del día siguiente hábil, en 
que se cumplan diez días hábiles si- 
•guientes al de la publicación de este 
anuncio .en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Para tomar parte en- esta primera 
subasta, los vecinos que así lo deseen, 
deberán depositar en. la Mesa Presi- 
dencial, media hora antes, como mí
nimo, el 10 por lOO del tipo de ta
sación de cada parcela a la que desee 
tomar parte o el 10 por 100 del t'Otal 
si desea participar en todas fes par
celas que se subastan, en núm. de 17, 
con unía cabida total de 22 hectáreas, 
40 áreas y 68 oentiáreas, y con un tipo 
de tasación total de 25.650 pesetas.

(En esta primera subasta, por medio 
de pujas a la llana, solam'ente podrán 
tornar parte tocios los mayores de edad 
y vecinos .de lesta villa que no estén 
incursos de incapacidad o incompati
bilidad conforme a los artículos 4 7 5 
del vigente Reglamento de Contrata
ción ahbes aludido y para lo estable
cido en este anuncio, se estará a lo 
dispuesto en. el pliego de condiciones 
arique se ha hecho Eg^erencia.

"Villaoid de Campos, 24 de marzo de 
1973.—El alcalde, Alfredo Collantes.

$48 1.472—1.434

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

REQUISITORIA

Pérez Alvarez, Miguel Angel; na
tural de Santibáñez-Cuadros (León), 
nacido el 22 de septiembre de 1942, 
hijo de Martín y Angela Piedad, casa
do, industrial, cuyos últimos domi
cilios conocidos los tuvo, primero en
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Valladolid, avenida de Segovia, nú
meros 38 y 40, 4.°-C y últimamente en 
Madrid, calle Bravo Murillo, número 
123, 6.°-C, el cual, en la actualidad, 
se encuentra en ignorado paradero, 
comparecerá ante la Iltma. Audiencia 
Provincial de Valladolid, dentro del 
término de ocho días a contar del 
siguiente a la publicación de la pre
sente, con el objeto de constituirse 
en prisión para cumplimiento de la 
pena privativa de libertad que le ha 
sido impuesta mediante sentencia 
dictada en el sumario número 58 de 
1970, procedente del Juzgado de Ins
trucción de Valladolid, número dos, 
seguido contra el mismo por delito 
de malversación, bajo el apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, que procedan a su 
busca y caso de ser habido, sea ingre
sado en prisión a disposición de este 
Tribunal y resultas de la causa antes 
;mencionada.

Dado en Valladolid, a uno de mar
zo de mil novecientos setenta y tres. 
El presidente (ilegible).— El secre
tario (ilegible).

1.066

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALiLADOEID.HUMERO 3
Don Jesús Gonizález Cúenca, secneta- 

aio dj01 Jozgadb de primera instian- 
cia número ¡tiñes dle Vallaclolid.
Doy fe: One len el juicio ejecutivo 

número 394-72, seguido por don Isi
doro Gonizález Revuelta, dontra don 
Isidro Castellanos Serrano, se ha dic
tado sentencia cuyo lencabezamiento y 
parte dispositiva es como silgue :

Senibencia.—En Valladolid, el quin
ce de febrero- de mil novecientos se
tenta y tres. El magistrado don Ru
bén de Marino, juez de primera ins- 
tanicia número tres de leste partido, 
halbiiendo visto los presentes autos de 
juicio ejieeutivo, promovidos por don 
Isidoro González Revuelta, domici- 

diado- en Valladolid, Paseo de Zorrilla, 

número 5, dirigido por el ¡abogado 
don 'Antonio Moreno Gil, y represen
tado por el procurador don Victoriano' 
Moreno Rodríguez, contra don Isidro 
Castellanos Serrano, domioiliado en, 
Chinchón -(Madrid;), calle Alamillo Al
to, 29, declamado en rebeldía por su 
incornpiareciencia, • sobre reciamtación 
de oantidad dineraria; y

Fallo: Que, mandado seguir ¡ade
lante la ¡ejecución' despachada contra 
don Isidro- -Castellan'os Serrano, le 
¡condeno a que pague al ¡actor la can
tidad ¡de quince mil seiscientas sesen
ta y cuatro pesetas, iimporte de la c¡an- 

, tidad recilamada, más los intereses le- 
-gales de dicha sum-a desde la fecha del 
vencimiento- hasta ¡el -completo pago-, y 
¡al ¡abono ¡de las costas proíoesales. Por 
esta sentencia, -que se notifiiciará por 
edictos a la parte -deman'dada rebelde, 
si ¡en -el plazo de tr-es días no se pide 
por el actor la notificación personal, 
lo mando y firmo.—Rubén de Mari
no.—•Finniado y rUbrioado.

¡Concuerda bien y fielmente con su 
original -a que me remito en caso ■ ne- 
c-esario. Y ¡en cumplimiento' a lo- .acor- 
¡dado- y p¡ara que sirv,a de notificación 
al dem-andado' rebelde, -expido el pre
sente ¡en: Valladolid, a -Veinte de febre
ro de mil niovecientos setenta y tres, 
-doy fe.—Jiesús González Cuenioa.

^i^Z'J'i 880—1.43.5

VAELAD'OEID.—(NUMERO 3
Don J'csús González ¡Ouen¡cia, secreta

rio' 'del Juzgado- ¡de primera instan
cia númiero tres de Valladolid.
Doy fe: Que len el juicio ej¡ecutivo 

número 424-72, seguido- por -don Flo
rentino Vi'c¡ente Iglesias-, contra ¡don 
Manuel Rodríguez Eópez, se ha dic
tado sentencia cuyo ¡encabezamiento y 
parité idisp¡ositiva son como sigue:

Sentencia.-En Valladolid, a tr-es- de 
febrero- ¡de mil novecientos setenta y 
tres. El magistrado- -don -Rubén de Ma
rino-, juez de primiera instancia núme
ro tres de este partido, habiendo visto 
los presentes autos ¡de juicio -ejecutivo 
promovidos po-r D. Florentino- Vicen
te Iglesias, ¡domiciliado -en Vallado
lid, propietario' titular -de FEOVI, 
calle Recondo, núm¡ero 9, dirigido por 

el abogado don José María Cortejoso 
y irepiresenltado po'r el p-rocurador don 
Felipe .Alonso Delgado, contra don 
Manuel Rodirí-guez López, domiciliado 
¡en Laguna de Diuero '(Valladolid), de
clarado en rebeldía p-or su incompar- 
ireoencia, sobre reclam¡ac'ión de canti
dad -dinerariia ; y

'Fallo: Que, miandado seguir ade
lante la ejecución -despiachada contra 
don Manuel Rodríguez López, le con- - 
denio a -que pague ¡al actor la oantidad 
-de sesenta mil -quinientas noventa y 
cinco pesetas importe ¡de la oanitidiad 
¡reclamada, más los intereses legales 
de 'dichia suma ¡desde la fecha del ven- 
cimient-o hasta ¡el completo pago, y al 
lalbono die las costas procesales. Por es
ta sentencia, que se notificará por 
edictos a la parte demandada irebel- 
¡de, si ¡en el plazo de tres ¡días no se 
pide por ¡el actor la notificación per
sonal, lo mando y firmo.—Rubén de 
Marino.—^Firmado y ¡rubricado.

¡Concuerda ' bien y fiedmente con su 
original a que me remito ¡en caso- ne
cesario. Y en cumplimiento a lo acor- 
idado y para ¡que sirva de notificación 
al ¡demandado retbelde, expido el pre
sente ¡en Valladolid, -a o¡cho de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Jesús González Cuenca.
fofj to-i'}-i 639-1.436

MEDINA DEL CAMPO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de primera instancia de Medina 
del Campo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y 
con el número 45 de 1973) se sigue 
expediente de declaración de here
deros abintestato por defunción de 
doña Teresa-Felisa Rodríguez Mon
zón, mayor de edad, soltera, hija 
legítima de Francisco y Carmen, 
natural y vecina de Torrecilla de la 
Orden (Valladolid), la que falleció en 
dicha localidad el día diecinueve 
de enero del corriente año, sin haber 
otorgado testamento, reclamando la 
herencia su única hermana de doble 
vínculo doña Ricarda Rodríguez Mon
zón, vecina de Torrecilla de la Orden, 
por medio del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere-
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cho, para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta 
días.

Dado en Medina del Campo, a 
veintiocho de marzo de mil novecien
tos setenta y tres.-^Víctor Manuel 
Sanz Pérez.—El secretario (ilegible).

1.515—1-437

Juzgados municipales

VALLADOLID__ NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, 
secretario del Juzgado municipal 
número uno de los de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 945, sobre estafa, hoy en 
ejecución de sentencia, y en el que 
figura como condenado Mauricio Ro
dríguez Manceñido, mayor de edad, 
casado, obrero y vecino que fué de 
esta capital, hoy en ignorado parade
ro, se ha practicado tasación de cos
tas, cuyo total asciende a la cantidad 
de dos mil ciento treinta y tres pese
tas.

A para que conste y sirva de noti
ficación y vistas por término de tres 
días al condenado Mauricio Rodríguez 
Manceñido, que se encuentra en ig
norado paradero, mediante la inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos setenta y tres. 
Miguel Torres.

1-383

VALLADOLID.-HUMERO 2
Don Jesús Gill Sanz, secœtairiio del 

Juzgado m'uniicipal número dios de 
Valladolid!.
Doy fe; Que en este Juagado y con 

el número- 404 de 1972, se ba seguido 
juicio verbal civil, en- el que se ha 
diebado sentencia cuyo encabezamien
to y iparte dispositiva dice literalmen
te así.

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
dolid, a -diez de febrero de mil nove
cientos setenta y tres. El señor don 
Luis Orejón Matallana, juez munici
pal número dos de esta ciudad, ha 

visto los presenibe autos de juicio ver
bal civil, en los que es demandante el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de 
don Manuel Lozano- López, mayor de 
■edad, -casado, industrial, vecino de es
ta ciudad, defendido por el letrado 
don Angel Sánchez Cabello, y deman
dado, -don Antonio Fem-ánidez Padi
lla, miayor de edad, casado y con do
micilio en Fuengirola, en Situación 
procesal de reb-el-día, sobre recl'ama- 
ción de cantidad.

Fallo; Que estimando la demanida 
formulada por el procurador don José 
Menéndez Sáncbez, en- nombre de don 
Manuel Lozano López candeno al de
mandado -don Antonio Fernández Pa
dilla, a que pague al actor la suma 
de siete mil setarta y cuatro pesetas 
(7.074) y le impongo las costas del 
presente procedimiento.

Concuerda con su original y para 
que siirva de noti-ñoación al demanda
do y su publicación -en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, expido el 
pieswte OT^ V.all^olid, a dieciséis de 
íjajDjBe^ ^rímilj nojveciientos setenta y 
tres.—^Jesús Gif Sanz.
Pego d

1.094—1.438

rm^SmCTD.—NUMERO 3 

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber; Que en el juicio ver

bal seguido en este Juzgado con el 
número 206 de I97H ^ instancia de 
don Félix Urbón Pajares, mayor de 
edad, casado, agente comercial, y ve
cino de esta ciudad, representado por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Antonio Gran
das Vázquez, mayor de edad, casado 
y vecino de esta capital, sobre recla
mación de 8.550 pesetas, se ha acor
dado sacar por primera vez a la venta 
en pública subasta, por término de 
diez días, los bienes embargados al 
demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones 
que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE L.V SUBASTA

El piso cuarto E, número 22 de 
orden de la casa en Valladolid, calle 

Hermanitas de la Cruz, número 4* 
que linda derecha, mirando desde la 
fachada, con la casa, y derecha y al 
fondo según se entra, con el descan
sillo de la escalera; consta de varias 
habitaciones y servicios, y mide 62 
metros y 61 decímetros cuadrados; 
lindando derecha, con piso cuarto^ 
letra D, interior de la casa; por la 
izquierda, con solar de Emeterio 
Guerra, S. A.; por el fondo, con calle 
de su situación, y por el frente, con 
descansillo de la escalera. Inscrito al 
tomo 1.497) libro 788, folio 248, fin
ca 40.291. Valorado en la cantidad de 
250.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,, 
el día dieciséis de abril próximo, y 
hora de las once y media de la ma
ñana.

2 .‘'‘ Que para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes, 
de dicho avalúo.

3 .^ Que las actuaciones estarán' 
de manifiesto en la Secretaría de este- 
Juzgado para que puedan examinar
ías los que quieran tomar parte en la-, 
subasta, entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante, la titu
lación y que las cargas o gravámenes- 
anteriores y los preferentes, si los. 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de
les mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4 .^ Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a veinte de 
^rze de mil novecientos setenta y 
tFés.^—Luis Martínez Palomares.—El 
secretario, David Hormigos.
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